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San Ramón de la Nueva Or¿in

VISTO:
El pedido realizado por la Comisión de las Carreras de Enfermería y Licenciatura en

Enfermerla de la Facultad Regional Oran de la Universidad Nacional de Salta.-

CONSIDERANDO:
Que, solicita el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de

AlumnoAuxiliarDocentedeSegundaCategoriaparalaasignahua@
con extensión de funciones a "Enfermerfa del Adulto v Anci¡no I" de las Ca¡reras de Enfermeria y
Licenciatura en Enfermerla de Ia Facultad Regional O¡an de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria
a Íavés del Formulario Memorándum 05/2013, indicando que el cargo de referencia se imputara a Inciso I
Planta de Personal Docente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, Resolución
N' R-2.480/2024 de prórroga Presupuesto aprobado por Resolución N" CS-444/2022 con respeclivas
modificatorias realizadas en2024, para el ejercicio financiero 2025.

Que, la Comisión de las Carreras de Enfermerfa y Licenciatura en Enfermerfa eleva la
nómina con los integrantes sugeridos para la Comisión Asesora conespondiente.-

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución N" 301/91 y modificatorias del
Consejo Superior de la Unive¡sidad Nacional de Salta Reglamento para la Provisión de Auxilia¡es
Alumnos.

Que, Dirección Administrativa Académica, informa que corresponde Autorizar el Llamado
de referencia, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución No CS-25312023 y N" CS-l5l/2024.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de Ia Universidad Nacional de
Salta, en Reunión Extraordinaria N" 04/2025, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de
Docencia autorizando el Llamado a Inscripción de Interesados para el cargo de referencia.

Que, asimismo designa la Comisión Asesora que intervendrá en el presente llamado y
determina los Veedores de los distintos Estamentos; siendo necesario la elabonción del instrumenlo ¡egal
conespondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Autorizar el Llamado a Inscripción de [¡teresados para la cobefura de un (l) cargo de
Alumno Auxiliar Docente de Segu¡da Categoria para la asignatura "Bases del Cuidado Enfermero Il"
con extensión de funciones a "Etrfermerlo del Adulto y Anciano I' de las Carreras de Enfermería y
Licenciatu¡a en Enferme¡ía de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 20: Indicar que el cargo motivo del Ilamado se imputara a Inciso I Planta de Personal Docente
de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, Resolución N. P.-2.480/2024 de prónoga
Presupuesto aprobado por Resolución N' CS-444/2022 con respectivas modificatorias realizadas en 2024,
para el ejercicio financiero 2025.

ARTICULO 3': Designar la Comisión Asesora que intervendrá en el presente llamado, la que estará
integr¿da de Ia siguiente manera:$ TITUL/IRES

Lic. Nanci Silvestre
Lic. Cesar Vargas
Lic. Cintia Helguero

SUPLENTES
Lic. Ramfrez; Tomasa
Lic. Aguirre Gabriela
Lic. Méndez Julio

Expediente Electronico N" ORA-297/2025-
Reso|ución N" CD-ORAN-0I I/2026.-
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Expediente Electronico No ORA-297/2025-

Reso I uc ió n No C D-ORAN-0 1 1 /2 02 6.-

ARTICIILO 4o: Determinar los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente, siendo los siguienl.es:

VEEDOR PROFESOR:
Cabriela Siñanes (titular).

VEEDOR GRADUADO:
Maximiliano Tones (titular).

VEEDOR ALUMNO:
Noelia Soledad Chávez (titular)

ARTICULO 5': Cursar copia a SecretarÍa Académica, Dirección Administrativa Académica, Dirección
General de Administración, Miembros de la Comisión Asesora y Veedores y Comisión de las Carreras de
Enfermería y Licenciatura en Enfermería para su conocimiento y efectos.
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